
VACACIONES LABORALES
Febrero 04, 2022

2- Gestión 101

3- Tendencias del 2020

Novedades, noticias

e ideas importantes

 Todo trabajador tendrá derecho a gozar

anualmente de un período ininterrumpido de

quince días de descanso, incluidos los días no

laborables. Los trabajadores que hubieren

prestado servicios por más de cinco años en

la misma empresa o al mismo empleador,

tendrán derecho a gozar adicionalmente de

un día de vacaciones por cada uno de los

años excedentes o recibirán en dinero la

remuneración correspondiente a los días

excedentes.

El trabajador recibirá por adelantado la

remuneración correspondiente al período de

vacaciones.

Los trabajadores menores de dieciséis años

tendrán derecho a veinte días de vacaciones

y los mayores de dieciséis y menores de

dieciocho, lo tendrán a dieciocho días de

vacaciones anuales.

Los días de vacaciones adicionales por

antigüedad no excederán de quince, salvo que

las partes, mediante contrato individual o

colectivo, convinieren en ampliar tal

beneficio.

VACACIONES ANUALES

La liquidación para el pago de vacaciones se

hará en forma general y única, computando la

veinticuatroava parte de lo percibido por el

trabajador durante un año completo de trabajo,

tomando en cuenta lo pagado al trabajador por

horas ordinarias, suplementarias y

extraordinarias de labor y toda otra

retribución accesoria que haya tenido el

carácter de normal en la empresa en el mismo

período.

Si el trabajador fuere separado o saliere del

trabajo sin haber gozado de vacaciones,

percibirá por tal concepto la parte

proporcional al tiempo de servicios.

LIQUIDACIÓN PARA PAGO

DE VACACIONES 

VACACIONES ANUALES

IRRENUNCIABLES 

Las vacaciones anuales constituyen un

derecho irrenunciable que no puede ser

compensado con su valor en dinero. Ningún

contrato de trabajo podrá terminar sin que

el trabajador con derecho a vacaciones las

haya gozado


